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Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este 
Título deberán reunir los siguientes requisitos:

III. Estar amparadas con un
comprobante fiscal y que los
pagos cuyo monto exceda de
$2,000.00 ...



Deducciones que no deben estar amparadas 
con un CFDI.

I. Depreciaciones.
II. Pérdidas cambiarias.
III.Ajuste anual por inflación.
IV.Compras en el extranjero.
V. Algunos pagos municipales.
VI.____________________.
VII.____________________.
VIII.____________________.



Marco Jurídico



Obligación de uso de los CFDI

El C.F.F. señala la obligación de emitir CFDI por los Actos o

Actividades que se realicen o por los Ingresos que se

perciban así como por las retenciones de contribuciones

que efectúen los contribuyentes



Requisitos fiscales y técnicos

Existen dos tipos de requisitos que deben de cumplir los

emisores de CFDI, el primer tipo son los que señala el CFF

en su articulo 29-A y la RMF (Fiscales) y el segundo, los

que señala el ANEXO 20 Ver. 3.2 05-12-2016 de la RMF y los

complementos, estos últimos son de carácter (Técnicos.)



Requisitos para poder emitir CFDI
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente.
II. Tramitar ante el SAT el certificado para el uso de los sellos

digitales.
III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este

Código.
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática

determine el SAT mediante reglas de carácter general. = Anexo 20
y complementos

IV. Remitir al SAT o al PAC, antes de su expedición, el CFDI
respectivo para su Validación.

V. Entregar o poner a disposición de sus clientes el XML del CFDI.
7 29° CFF 2016



C.F.F. 29-A Antepenúltimo párrafo

Las cantidades que estén amparadas en los
comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito
de los establecidos en los artículos 29, 29-A del
Código, según sea el caso, o cuando los datos
contenidos en los mismos se plasmen en forma
distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales,
no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.



Valor de la representación impresa del CFDI

Deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a
través de los medio electrónicos que disponga el SAT
mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico
(XML) del CFDI y, cuando les sea solicitado por el cliente,
su representación impresa, la cual
únicamente presume la existencia
de dicho comprobante fiscal.

29° primer párrafo CFF



Requisitos de la representación Impresa

•Código de barras bidimensional o el UUID

•Número de serie del CSD del Emisor y del SAT.

•La leyenda: 

“Este documento es una representación impresa de un CFDI”

•Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI 

•Cadena original del complemento de certificación digital del 

SAT. 2.7.1.7 RMF 2017
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Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien
adquiera gasolinas o diésel, un monto equivalente al
impuesto establecido en este artículo, pero en
ningún caso lo harán en forma expresa y por
separado. 2-A cuarto párrafo LIEPS



Impuestos trasladados y retenidos

Timbre fiscal

Datos de los conceptos

Datos del receptor

Datos del emisor

, CUENTA PREDIAL, 23063



Infracciones relacionas con la contabilidad

Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar
contabilidad, siempre que sean descubiertas en el ejercicio de las
facultades de comprobación o de las facultades previstas en el artículo
22 de este Código, las siguientes:
…
VII. No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes
los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades
cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que
cumplan los requisitos señalados en este Código, en su Reglamento o
en las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria, así como no atender el requerimiento
previsto en el quinto párrafo del artículo 29 de este Código, para
proporcionar el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por
Internet.



Sanciones relacionas con la contabilidad

Artículo 84.- A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de llevar
contabilidad a que se refiere el Artículo 83, se impondrán las siguientes sanciones:
…
IV. Para el supuesto de la fracción VII, las siguientes, según corresponda:

a) De $13,570.00 a $77,580.00. En caso de reincidencia, las autoridades fiscales
podrán, adicionalmente, clausurar preventivamente el establecimiento del
contribuyente por un plazo de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se
tomará en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código.

b) De $1,210.00 a $2,410.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme al
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de
reincidencia, adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva
a que se refiere el inciso anterior.



Obligación de uso de los CFDI

La Ley del Impuesto sobre la Renta, en su artículo 27,

fracción III, establece que uno de los requisitos de las

deducciones es que estén amparadas con un comprobante

fiscal.



Delitos fiscales

Artículo 109.- Será sancionado con las mismas penas del

delito de defraudación fiscal, quien:

…

VIII. Darle efectos fiscales a los comprobantes digitales

cuando no reúnan los requisitos de los artículos 29 y 29-A

de este Código.



Penas por la comisión de delitos fiscales

El delito de defraudación fiscal se sancionará con 
las penas siguientes:

I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo 
defraudado no exceda de $1´540,350.00

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo 
defraudado exceda de $1´540,350.00 pero no de 
$2´310,320.00

III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo 
defraudado fuere mayor de $2´310,320.00



Complementos para incorporar información 
fiscal en los CFDI

Para los efectos del artículo 29, fracción VI del CFF, el SAT
publicará en su página de Internet los complementos que permitan
a los contribuyentes de sectores o actividades específicas,
incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan.

Los complementos que el SAT publique, serán de uso
obligatorio para los contribuyentes que les aplique, pasados treinta
días naturales, contados a partir de su publicación en la citada
página, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que
establezca un periodo diferente o los libere de su uso.

2.7.1.8 RMF



Algunos Complementos
• Comercio Exterior RMF 2.7.1.22,

• INE 
• De Pagos RMF 2.7.1.35, 

• Estado de cuenta de combustibles de monederos 
electrónicos. RMF 3.3.1.7 y 3.3.1.10

• Donatarias. RMF 2.7.1.29

• Compra venta de Divisas. RMF 2.7.1.17 

• Persona Física integrante de Coordinado.
• Turista Pasajero Extranjero. RFM 4.6.4

• Recibo de pago de Nómina. RMF 2.7.5.1, 

• Vales de Despensa. RMF 3.3.1.19, 

• Aerolíneas. RMF 2.7.1.25, 

• Notarios Públicos.  RMF 2.7.1.23, 

• Vehículo Usado. RMF 2.7.1.11, 

• Servicios Parciales de Construcción. RMF 11.6.1,

• Instituciones Educativas Privadas. RMF 11.3.2

• Venta de Vehículos. RMF 2.7.1.31, y 11.4.5

• Obras de arte plásticas y antigüedades RMF 2.7.3.8

• Timbre fiscal, RMF 2.7.4.6

• Leyendas Fiscales RMF 4.6.6

• Complemento por concepto de liquidación 
Coordinados RMF 3.7.1

• Gastos del consorcio derivados de la Ejecución 
de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos RMF 10.6 y 10.7

• Certificado de destrucción RMF 11.4.6

• Comisionistas o cobradores RMF 2.7.1.3

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/complementos_factura_cfdi.aspx





Requisitos fiscales y 
técnicos

CFF, RMF, Anexo 20 Ver. 3.3



4,888,892,500,000

TRES TRILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS BILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS

• Importes no congruentes

• RFC de receptor no válido.

• Cancelación indebida de facturas
pagadas.

• Imposibilidad de saber si la factura se ha
pagado (acumulación de IVA).

Probelmas Para el SAT:

Facturas con montos de hasta
3,149,566,949,549,240,000 pesos.

Hasta agosto de 2015, 573 mil patrones generaron nómina en CFDI.
Reportaron 33 millones de RFC y el 4.5% es erróneo.



29-A Fracción I

La clave del registro federal de contribuyentes de quien los

expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley

del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes

que tengan más de un local o establecimiento, se deberá

señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se

expidan los comprobantes fiscales.

CFF 201724



Anexo 20 Ver. 3.3
Nodo Emisor
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Regla de validación

Régimen fiscal, El régimen fiscal que se registre en este

atributo debe corresponder con el tipo de persona del emisor,

es decir, si el RFC tiene longitud de 12 posiciones, debe ser

de persona moral y si tiene longitud de 13 posiciones debe

ser de persona física.

26 Anexo 20 Ver. 3.3 



Catálogo de Régimen Fiscal

27

Solo Persona Moral

Solo Persona Física

Ambos

SAT  20-02-2017

Versión Revisión
1.0 A

c_RegimenFiscal Descripción Física Moral

601 General de Ley Personas Morales No Sí
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos No Sí
609 Consolidación No Sí
620 Sociedades Cooperativas de Producción que optan por diferir sus ingresos No Sí
623 Opcional para Grupos de Sociedades No Sí
624 Coordinados No Sí
628 Hidrocarburos No Sí
607 Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes No Sí
610 Residentes en el Extranjero sin Establecimiento Permanente en México Sí Sí
622 Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras Sí Sí
605 Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios Sí No
606 Arrendamiento Sí No
608 Demás ingresos Sí No
611 Ingresos por Dividendos (socios y accionistas) Sí No
612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales Sí No
614 Ingresos por intereses Sí No
616 Sin obligaciones fiscales Sí No
621 Incorporación Fiscal Sí No
629 De los Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales Sí No
630 Enajenación de acciones en bolsa de valores Sí No
615 Régimen de los ingresos por obtención de premios Sí No

Catálogo de régimen fiscal.

Aplica para tipo persona



Opción de cumplimiento de requisitos en la 
expedición de CFDI

Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso
c) del CFF, los contribuyentes podrán incorporar en los
CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra
análoga, en lugar de los siguientes requisitos:

I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.
II. Domicilio del Local o establecimiento donde se expidió el CFDI
III. Forma en que se realizó el pago.

2.7.1.32 RMF 2017



Requerido

Requerido

Opcional

c_Regimen Descripción
601 General de Ley Personas Morales
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
605 Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios
606 Arrendamiento
608 Demás ingresos
609 Consolidación
610 Residentes en el Extranjero sin Establecimiento Permanente en México
611 Ingresos por Dividendos (socios y accionistas)
612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
614 Ingresos por intereses
616 Sin obligaciones fiscales
620 Sociedades Cooperativas de Producción que optan por diferir sus ingresos
621 Incorporación Fiscal
622 Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras
623 Opcional para Grupos de Sociedades
624 Coordinados
628 Hidrocarburos
607 Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes
629 De los Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales
630 Enajenación de acciones en bolsa de valores
615 Régimen de los ingresos por obtención de premios

601

Nodo: Emisor

29-A fracción I, CFF 2017, Anexo 20, Ver. 3.329



29-A Fracción III

El lugar y fecha de expedición.

CFF 2017

29-A Fracción III

30
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Obligaciones de los proveedores en el proceso de
certificación de CFDI

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento

y la fecha en la que se pretende certificar no exceda de 72

horas, o que dicho periodo sea menor a cero horas.

2.7.2.9  RMF 201732
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(domicilio de la matriz o se la sucursal).
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27/06/2017



Nodo: Comprobante

44298
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29-A Fracción IV

La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a

favor de quien se expida.

CFF 2017

29-A Fracción IV
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Requerido

Opcional

Condicional

37



RFC

38



Regla de validación

RFC, 

Cuando no se utilice un RFC genérico, (XAXX010101000 o

XEXX010101000) el RFC debe estar en la lista de RFC inscritos

no cancelados en el SAT.

39 Anexo 20 Ver. 3.3 



Nombre del Receptor

40



Numero de Registro del ID Fiscal del 
Receptor

41



Residencia Fiscal del Receptor

42



Uso del CFDI que le dará el receptor del CFDI

43



Catálogo de uso del CFDI
Fecha inicio de vigencia Fecha fin de vigencia Versión Revisión

01/01/2017 1.0 0

c_UsoCFDI Descripción Física Moral
G01 Adquisición de mercancias Sí Sí
G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones Sí Sí
G03 Gastos en general Sí Sí
I01 Construcciones Sí Sí
I02 Mobilario y equipo de oficina por inversiones Sí Sí
I03 Equipo de transporte Sí Sí
I04 Equipo de computo y accesorios Sí Sí
I05 Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental Sí Sí
I06 Comunicaciones telefónicas Sí Sí
I07 Comunicaciones satelitales Sí Sí
I08 Otra maquinaria y equipo Sí Sí

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios. Sí No
D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad Sí No
D03 Gastos funerales. Sí No
D04 Donativos. Sí No

D05 Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios 
(casa habitación).

Sí No

D06 Aportaciones voluntarias al SAR. Sí No
D07 Primas por seguros de gastos médicos. Sí No
D08 Gastos de transportación escolar obligatoria. Sí No

D09 Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como 
base planes de pensiones.

Sí No

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas) Sí No
P01 Por definir Sí

Aplica para tipo persona

Catálogo de uso de comprobantes.

Deducciones 
personales y 
exclusivo para 
clientes personas 
físicas

Inversiones

Compras, gastos o 
descuentos 
devoluciones Y 
bonificaciones

44
Sí



AFO120510BN0

ASESORES FISCALES OWL, S.C.
USO DEL CFDI: G03

Cant. UM  Descripción      Precio Unitario  Importe      

2      Paq.  500 Hojas Bond              375.00          750.00

Subtotal:  $  750.00
IVA:               120.00 
Total:         $ 870.00

G03

45



Preguntas frecuentes 

1. ¿Se deberá cancelar el CFDI cuando el receptor dará un uso
diferente al señalado en el campo UsoCFDI?

No, en caso de que se registre una clave distinta al uso del CFDI
que le dará el receptor del comprobante, no será motivo de
cancelación o sustitución, y no afectará para su deducción o
acreditamiento de impuestos.

Fundamento Legal: Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por internet versión 
3.3, publicada en el Portal del SAT. 

46

“Por ahorita”.



AFO120510BN0

ASESORES FISCALES OWL, S.C.
USO DEL CFDI: G03

Cant. UM  Descripción      Precio Unitario  Importe      

2      Paq.  500 Hojas Bond              375.00          750.00

Subtotal:  $  750.00
IVA:               120.00 
Total:         $ 870.00

G03 Facturado

AFO120510BN0

ASESORES FISCALES OWL, S.C.
USO DEL CFDI: I04

Cant. UM  Descripción      Precio Unitario  Importe      

1     Pza   PC HP 5000 plus      15,296.00          15,296.00

Subtotal:  $  15,296.00
IVA:                 2,447.36
Total:         $ 17,743.36

I04

47



Nodo: Receptor

UsoCFDI= “G03”
XAXX010101000“XEXX010101000”>

NumRegIdTrib= “13-3037210” ResidenciaFiscal= “USA”

Solo si existe el 
complemento de 
comercio exterior

48



29-A Fracción V

La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o

mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que

amparen.

CFF 2017

29-A Fracción V

49



29-A Fracción V

El valor unitario consignado en número.

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a 

continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente con 

lo que en cada caso se especifica:

CFF 2017

29-A Fracción VI

50



Nodo: Concepto
ClaveProdServ

NoIdentificacion

Cantidad

Unidad

Descripción

ValorUnitario

Importe

Descuento

Concepto

ClaveUnidad

51

c_ClaveProdServ Descripción
10101501 Gatos vivos
10101502 Perros
10101504 Visón
10101505 Ratas
10101506 Caballos
10101507 Ovejas
10101508 Cabras
10101509 Asnos
10101510 Ratones
10101511 Cerdos
10101512 Conejos
10101513 Cobayas o conejillos de indias
10101514 Primates
10101515 Armadillos
10101516 Ganado vacuno
10101517 Camellos
10101601 Pollos vivos
10101602 Patos vivos
10101603 Pavos vivos
10101604 Gansos vivos
10101605 Faisanes vivos
10101701 Salmones vivos
10101702 Trucha viva
10101703 Tilapia viva
10101704 Carpa viva
10101705 Anguilas vivas

c_ClaveProdServ Descripción
10101501 Gatos vivos
10121803 Leche para perros o gatos
10121804 Comida seca para gatos
10121805 Comida húmeda para gatos
10121806 Botanas o comida recreacional para gatos o perros
20122814 Sistemas de gatos para mover el taladro de perforación
20122815 Taladro de perforación marina movido con gatos
20142701 Gatos de la varilla de bombeo
24101612 Gatos
24101635 Gatos de tornillo
24101659 Gato o dolly móvil vertical
25174801 Estabilizador de camión de succión o gato de piso
25174810 Gato de vehículo
25191706 Gato para levantar material rodante férreo
26101705 Gatos de tornillo de los ejes motores del avión
31161529 Tornillo de gato
51212020 Menta de gato
92111802 Servicio militar obligatorio

c_ClaveProdServ Descripción
24101604 Elevadores
24101605 Equipo de carga
24101606 Apiladoras
24101608 Malacates o güinches
24101609 Inclinadores
24101610 Manipuladores
24101611 Eslingas
24101612 Gatos
24101613 Bloques o poleas
24101614 Sacos de aire para cargar
24101615 Rampas de carga
24101616 Dispositivo debajo de gancho
24101617 Elevador de tijera
24101618 Instalador de tuberías
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Catálogo de productos / servicios.

• 52,839 CLAVES DE PRODUCTOS O SERVICIOS
• 2,124 CLAVES QUE PARA ROSALES (vivos, cortados, frescos o 

secos)
• 69 CONCEPTOS MILITARES 

“92112100 Guerra nuclear”
“92112001 Zonas desmilitarizadas”
“92111806 Mercenarios”
“92111703Uso de armas químicas”
“92111701 Historia militar”



Clave de unidad 

54



29-A Fracción V

El importe total consignado en número o letra, conforme a lo 
siguiente:
a) ...

y, cuando así proceda, el monto de los impuestos

trasladados desglosados con cada una de las tasas del

impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los

impuestos retenidos.

CFF 2017

29-A Fracción VII

55



Obligación de desglosar el IVA

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa

y por separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen

o gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por

traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe

hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto

establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los

términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo de la misma.

56 1º tercer párrafo LIVA



Nodo: Concepto
ClaveProdServ

NoIdentificacion

Cantidad

ClaveUnidad

Unidad

Descripción

ValorUnitario

Importe

Descuento

Concepto
Impuestos

Cfdi:Trasladados

Cfdi:Retenciones

Base

Impuesto

TipoFactor

TasaOCuota

Importe

Base

Impuesto

TipoFactor

TasaOCuota

Importe

57



XBJ = Cubeta

<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto cantidad=“1”noIdentificacion=“01R-32001”

claveUnidad=“XBJ”

unidad=“PIEZA”
descripcion=“RIVINOL 5 S BLANCO \CB 19L” valorUnitario=“900.00”
importe=“900.00”/>importe=“900.00” claveProdServ =“31211508”

Pintura Acrílica

descuento =“100.00”/>
<cfdi:Concepto Impuestos Trasladados base=“800.00” impuesto=“IVA”impuesto=“002”
tipoFactor=“TASA” tasaOCuota=“0.160000” importe=“128.00”/>

<cfdi:Conceptos>

58

c_Impuesto Descripción

001 ISR
002 IVA
003 IEPS



29-A Fracción V

Tratándose de mercancías de importación:
a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de

ventas de primera mano.

b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el
número y fecha del documento aduanero, los conceptos y
montos pagados por el contribuyente directamente al
proveedor extranjero y los importes de las contribuciones
pagadas con motivo de la importación.

CFF 2017

29-A Fracción VIII

59



Nodo: Información Aduanera

60



<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto cantidad=“1”noIdentificacion=“01R-32001”

claveUnidad=“H87”

unidad=“PIEZA”
descripcion=“RIVINOL 5 S BLANCO \CB 19L”valorUnitario=“900.00”
importe=“900.00” claveProdServ =“31211508”
descuento =“100.00”/>

<cfdi:Concepto Impuestos Trasladados base=“800.00” impuesto=“002”
tipoFactor=“TASA” tasaOCuota=“0.160000” importe=“128.00”/>

<cfdi:Conceptos><Concepto numeroPedimento=“16 43 3670 6003194”/>

61



Arrendadores de inmuebles

Los que se expidan por la obtención de ingresos por

arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce

temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número

de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su

caso, los datos de identificación del certificado de

participación inmobiliaria no amortizable.

62 29-A V, c) CFF



Nodo: Cuenta Predial

63



Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales

<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto cantidad=“1”noIdentificacion=“ARRENDA”

claveUnidad=
unidad=“NA”

descripcion=“RENTA DE JULIO DEL INMUEBLE
importe=“9,000.00”valorUnitario=“9,000.00”

claveProdServ =“80131502”

<cfdi:Concepto Impuestos Trasladados base=“9,000.00” impuesto=“002”
tipoFactor=“TASA” tasaOCuota=“0.160000” importe=“1,440.00”/>

<cfdi:Conceptos>

64

EN CALLE JOSE MANZANO 848 COL. JARDINES ALCALDE, PREDIAL 430526”/>

“E48”

cuentaPredial numero=“430526”/>
EN CALLE JOSE MANZANO 848 COL. JARDINES ALCALDE”

<cfdi:Concepto Impuestos Retenciones base=“9,000.00” impuesto=“001”
tipoFactor=“TASA” tasaOCuota=“0.100000” importe=“900.00”/>

<cfdi:Concepto Impuestos Retenciones base=“9,000.00” impuesto=“002”
tipoFactor=“TASA” tasaOCuota=“0.106667” importe=“960.00”/>



Forma y Método de Pago

Anexo 20 Ver. 3.3 Vigente 01-Julio-2017



Forma de Pago
Código Fiscal de la Federación

Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en

efectivo, transferencias electrónicas de fondos, cheques

nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las

denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio

de Administración Tributaria.

66 29-A fracción VII, c), CFF 2017



Anexo 20 Ver. 3.2
Vigente
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Conclusión

El cumplimiento de señalar “la forma en que se realizó

el pago”, según el CFF. se plasma en el Método de

pago del Anexo 20 Ver. 3.2, solo cuando el pago se

haya realizado antes o durante le emisión del CFDI.

68 29-A fracción VII, c), CFF 2017



Atributo: Forma de Pago
Anexo 20 Ver. 3.2

69 Anexo 20 Ver. 3.3 DOF. 10-Ene-2017



Uso correcto de las Leyendas
Según Anexo 20 Ver. 3.2

Uso Actual

70

Si el pago de realiza despuésSi el pago se realiza antes

Método de Pago:

Forma de Pago:

“Pago en una sola exhibición”

Clave    Descripción

01 Efectivo 

02 Cheque nominativo

03 Transferencia electrónica de fondos.

04 Tarjetas de crédito 

05 Monedero electrónico

06 Dinero electrónico 

08 Vales de Despensa

28 Tarjeta de Débito

29 Tarjeta de servicio.

99 Otros

Forma de Pago:

“99 por definir”

Según el primer párrafo, Fracción II, 2.7.1.32
1º de Julio 2017

Método de Pago:

“Pago en una sola exhibición”

Catálogo de 
formas de pago



Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y Profesionales

EXÉGESIS DE CFDI EN SEÑALAR FORMA Y MÉTODO DE PAGO

2.5.17. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción
VII, 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la
autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones al Régimen
de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales, sin necesidad de que el contribuyente presente el
aviso respectivo, cuando éste deje de tributar conforme al Título
IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, por exceder del
importe de $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.),
derivado de la información proporcionada por el propio
contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la
autoridad por cualquier otro medio.
El contribuyente podrá formular las aclaraciones
correspondientes aportando las pruebas necesarias que
desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por
la autoridad, en los términos de la regla 2.5.10.
CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 100, 112, RMF 2017 2.5.10., 3.13.9.



2ª Resolución Miscelánea Fiscal  2.7.1.32

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al

catálogo de formas de pago que señala el Anexo 20, con la

opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de no

haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que

una vez que se reciba el pago o pagos se emita por cada uno

de ellos un CFDI al que se le incorpore el “Complemento para

recepción de pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.35.
72



2ª Resolución Miscelánea Fiscal  2.7.1.32

La facilidad prevista en esta fracción no será aplicable en los

casos siguientes:

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37.

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola

exhibición en el momento en el que se expida el CFDI o haya

sido pagada antes de la expedición del mismo.
73



2ª Resolución Miscelánea Fiscal  2.7.1.32

Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes

señalados, los contribuyentes deberán consignar en el CFDI

la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad

con el catálogo “Forma Pago” que señala el Anexo 20.

74



Atributo: Forma de Pago
Anexo 20 Ver. 3.3

75 Anexo 20 Ver. 3.3 DOF. 10-Ene-2017

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ...c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ...



Catalogo de Formas de 
Pago: Anexo 20 3.3

76

Fecha de inicio de 
vigencia 

01-07-2017
Obligatorio

Sexto transitorio 
2ª RMF

c_FormaPago Descripción

01 Efectivo
02 Cheque nominativo
03 Transferencia electrónica de fondos
04 Tarjeta de crédito
05 Monedero electrónico
06 Dinero electrónico
08 Vales de despensa
12 Dación en pago
13 Pago por subrogación
14 Pago por consignación
15 Condonación
17 Compensación
23 Novación
24 Confusión
25 Remisión de deuda
26 Prescripción o caducidad
27 A satisfacción del acreedor

28 Tarjeta de débito
29 Tarjeta de servicios
99 Por definir

30 Aplicación anticipos



Guía del llenado

En el caso de que no se reciba el pago de la contraprestación

al momento de la emisión del comprobante fiscal (pago en

parcialidades o diferido), los contribuyentes deberán

seleccionar la clave 99 (Por definir) del catálogo

c_FormaPago publicado en el Portal del SAT.

77



Método de Pago
29-A Fracción VII, a)

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola

exhibición, en el momento en que se expida el comprobante

fiscal digital por Internet correspondiente a la operación de

que se trate, se señalará expresamente dicha situación, ...

29-A Fracción VII, a), CFF 201778

“Pagado en una sola exhibición”“Pagado en una sola exhibición”



Método de Pago
29-A Fracción VII, b)

b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola

exhibición se emitirá un CFDI por el valor total de la operación

en el momento en que ésta se realice y se expedirá un CFDI

por cada uno de los pagos que se reciban posteriormente, ...

79 29-A Fracción VII, b), CFF 2017

“Pago en parcialidades”“Pago en parcialidades”



Atributo: Método de Pago

80

c_MetodoPago Descripción

PUE Pago en una sola exhibición
PIP Pago inicial y parcialidades
PPD Pago en parcialidades o diferido



Pago en una sola exhibición, antes o al 
momento de la emisión del CFDI

81

2017-01-07T17:25:23

Momento de 
la emisión del 

CFDI

metodoDePago=“PUE” Pago en una sola exhibición

formaDePago=“01” Efectivo



Primero se emite el CFDI y después se paga, en 
una sola exhibición o en parcialidades.

82

2017-01-07T17:25:23

Momento de 
la emisión del 

CFDI

metodoDePago=“PPD” Pago en parcialidades o diferido

formaDePago=“99”. Por definir



2ª Resolución miscelánea Fiscal
18-julio-2017

Sexto. Las adiciones y modificaciones realizadas a las reglas 

2.7.1.32., y 2.7.1.35., serán aplicables a partir del 1 de 

julio de 2017.

83



Comprobantes de 
parcialidades

Vigencia hasta noviembre 2017

84



Método de Pago

b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola

exhibición se emitirá un CFDI por el valor total de la operación

en el momento en que ésta se realice ...

85 29-A Fracción VII, b), CFF 2017

100%



Comprobantes por pagos posteriores

...Y Se expedirá un comprobante fiscal digital por Internet

por cada uno de los pagos que se reciban posteriormente,

en los términos que establezca el SAT mediante reglas de

carácter general, ...

86 29-A Fracción VII, b), CFF 2017



Los cuales deberán señalar el folio del CFDI emitido por el

total de la operación, señalando además, el valor total de la

operación, y el monto de los impuestos retenidos, así como

de los impuestos trasladados, desglosando cada una de las

tasas del impuesto correspondiente.

87 29-A Fracción VII, b), CFF 2017



88
29-A, VII, b) CFF

cf300750-aeff-4b21-c598-9b41bd77d0d2

50 mt2 Piso cerámico Venecia. 

01/Ene/2017

15,000
2,400

17,400

Sub-Total:
IVA:

TOTAL:

CFDI emitido por  la operación CFDI emitido por la cada parcialidad

cf300750-aeff-4b21-c598-9b41f2fd5s124

Pago parcial del CFDI 
Folio:
Fecha:
Importe: $

01/Feb/2017

4,310
690

5,000

Sub-Total:
IVA:

TOTAL:

cf300750-aeff-4b21-c598-9b41bd77d0d2

Parcialidad 1 
de X

Pago en 
una 

Exhibición

Parcialidad X
de X

?

CréditoContado

Ejemplo # 12

Pago en parcialidades

2

01/Ene/2017



89

ANEXO 20
Ver. 3.2



29-A Fracc. VII, a) b), C.F.F.

Uso de la leyenda. “Parcialidad 1 de X”
Su uso seria obligatorio cuando son operaciones a crédito y pagadas en parcialidades

Operación Expedición 
del CFDI

Pago 
Parcial 1

Pago 
parcial 2

Pago 
parcial 3

1 de 3 2 de 3 3 de 3

$5,000 $1,666 $1,000 $2,334

90



Complemento de Pagos

Vigencia: 01-Julio-2017 Opcional
01-Diciembre – 2017 Obligatorio



Expedición de CFDI por pagos realizados

2.7.1.35 cuando las contraprestaciones no se paguen en una

sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la

operación en el momento en que ésta se realice y posteriormente

se expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se reciban,

en el que se deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin

registrar dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de

pago”, debiendo incorporar al mismo el “Complemento para

recepción de pagos” que al efecto publique en el Portal del SAT.
92



Regla de Validación al CFDI
Complemento de pago 
(Publicado en la pagina del SAT 05-12-2016

93

<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto cantidad=“1”ClaveProdServ=“84111506” ClaveUnidad=“ACT”

descripcion=“Pago” importe=“0”valorUnitario=“0”

tipoDeComprobante =“P”

84111506 = Servicio de Facturación 



Mecanismo de emisión del comprobante de 
pago

CFDI: “P” Pago
Importe Total: $ 0

formaDePagoP=“02”
<cfdi:ComplementoPago>

monto=“2,000.00”



El pago se aplica en proporción.

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los

conceptos integrados en el comprobante emitido por el valor

total de la operación a que se refiere el primer párrafo de la

presente regla.

95 2.7.1.35 segundo párrafo RMF 2017



Complemento en pagos en una solo 
exhibición.

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no

reciban el pago de la contraprestación, deberán utilizar el

mecanismo contenido en la presente regla para reflejar el

pago con el que se liquide el importe de la operación.

PPD

96



Mecanismo de emisión del comprobante de 
pagoCFDI: “P” Pago

Importe Total: $ 0

formaDePagoP=“02”
<cfdi:ComplementoPago>

monto=“10,000.00”



98

- <cfdi:complemento>
- <pagos: pagos xmlns:pagos= “http://www.sat.Gob.mx/pagos” Version =“1.0”>
- <pagos:pago>

- <pagos:pago FechaPago=“2017-07-01T11:43:01” FormaDePagoP=“03” MonedaP=“MXN”
TipoCambioP=“1.00000” Monto=“20,000.00” NumOperacion=“085900629654318661”

RfcEmisorCtaOrd=“BNM840515VB1” NomBancoOrdExt=“ ” CtaOrdenante=“002320700313490505”
RfcEmisorCtaBen=“BNN930209927” CtaBenficiario=“072320008534377948”
TipoCadPago=“01” CertPago=“?????” CadPago=“?????” SelloPago=“?????”/>SPEI



99



100



101
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- <cfdi:complemento>
- <pagos: pagos xmlns:pagos= “http://www.sat.Gob.mx/pagos” Version =“1.0”>
- <pagos:pago>

- <pagos:pago FechaPago=“2017-07-01T11:43:01” FormaDePagoP=“03” MonedaP=“MXN”
TipoCambioP=“1.00000” Monto=“20,000.00” NumOperacion=“085900629654318661”

RfcEmisorCtaOrd=“BNM840515VB1” NomBancoOrdExt=“ ” CtaOrdenante=“002320700313490505”
RfcEmisorCtaBen=“BNN930209927” CtaBenficiario=“072320008534377948”
TipoCadPago=“01” CertPago=“00001000000305298787” CadPago=“||1|04072016|04072016|114
301|40072|BANAMEX|ASESORES FISCALES OWL SC|40|002320700313490505|ND|BANORTE/IXE|CARLOS 
JAVIER FLORES GODOY|40|072320008534377948|FOGC620809KG8|ABR MAY 
2016|0.00|1078|00001000000305298787||lJsD1ReUdptm1rF0fHGuYwWMUqtlrU/zG3acxHicgtQTZsesPCAT/
ysHrqP/61t9JOTyiXIlzXioDuZvYaczLgTX6LxuA+shPFHTj9a2PxXr3+KVzp8hcp5/o35mQSBf7lZTUKmJWqDK8KFc2b
HyDmsQQiXnCXMNNUjvVSm2Z1E”
SelloPago=“lJsD1ReUdptm1rF0fHGuYwWMUqtlrU/zG3acxHicgtQTZsesPCAT/ysHrqP/61t9JOTyiXIlzXioDuZvY
aczLgTX6LxuA+shPFHTj9a2PxXr3+KVzp8hcp5/o35mQSBf7lZTUKmJWqDK8KFc2bHyDmsQQiXnCXMNNUjvVSm
2Z1E”/>

- <pagos:DoctoRelacionado> 
- <pagos:DoctoRelacionado IdDocumento=“08d259fb-6e90-4db7-a042-ba7feaaec534” Serie=“B”

Folio=“15289” MonedaDR=“MXN” TipoCambioDR=“1.00000” MetodoDePagoDR=“PPD"
NumParcialidad=“1” ImpSaldoAnt=“158,000.00” ImpPagado=“20,000.00” ImpSaldoInsoluto=“138,000.00”/>

SPEI



uno sólo por cada pago recibido o uno por 
todos los pagos recibidos

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para
recepción de pagos”, podrá emitirse uno sólo por cada pago
recibido o uno por todos los pagos recibidos en un período de
un mes, siempre que estos correspondan a un mismo
receptor del comprobante.

El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá
emitirse a más tardar al décimo día natural del mes inmediato
siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos.

103



Prohibido cancelar CFDI pagados.

Cuando ya se cuente con al menos un CFDI que incorpore el

“Complemento para pagos” que acrediten que la

contraprestación ha sido total o parcialmente pagada, el CFDI

emitido por el total de la operación no podrá ser objeto de

cancelación, las correcciones deberán realizarse mediante la

emisión de CFDI de egresos por devoluciones, descuentos y

bonificaciones.

104
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CFDI Por la
operación original

F-375

P-50

CFDI Relacionado

Id Documento F-375

P-55

CFDI Relacionado

Id Documento F-375

Primer Pago

NC-15

CFDI Relacionado F-375

Segundo Pago

CFDI que sustituye
al anterior

F-403

Nota de Crédito

CFDI Relacionado F-375

Devolución
Descuento
Bonificación



Atributo: Tipo Relación

Relación que guarda con el CFDI Relacionado.

106

c_TipoRelacion Descripción
01 Nota de crédito de los documentos relacionados
02 Nota de débito de los documentos relacionados

03 Devolución de mercancía sobre facturas o traslados 
previos

04 Sustitución de los CFDI previos
05 Traslados de mercancias facturados previamente
06 Factura generada por los traslados previos

tipoRelacion=“04” UUID=“E5A82AD2-86D3-485A-B995-5DFABF9D8F78”/>

07 CFDI por aplicación de anticipo



Cancelación del Comprobante con 
complemento de pagos

Por lo que respecta a la emisión del CFDI con “Complemento

para pagos”, cuando en el comprobante existan errores, éste

podrá cancelarse siempre que se sustituya por otro con los

datos correctos.
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CFDI Por la
operación original

F-375

P-50

CFDI Relacionado

Id Documento F-375

P-55

CFDI Relacionado

Id Documento F-375

Primer Pago

NC-15

CFDI Relacionado F-375

Segundo Pago

CFDI que sustituye
al anterior

F-403

P-62

CFDI Relacionado

Id Documento F-403

Primer Pago

P-50

P-63

CFDI Relacionado

Id Documento F-403

Segundo Pago

P-55

Nota de Crédito

CFDI Relacionado F-375



Proceso de cancelación 2017

Los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán

cancelarse cuando la persona a favor de quien se expidan

acepte su cancelación.

El SAT, mediante reglas de carácter general, establecerá la

forma y los medios en los que se deberá manifestar dicha

aceptación.

109 29-A Cuarto y quinto párrafos CFF 2017



Proceso para la cancelación del CFDI

Cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, enviará al

receptor del mismo una solicitud de cancelación a través de buzón

tributario.

El receptor del CFDI deberá manifestar a través del mismo medio,

a más tardar dentro de los tres dias siguientes contados a partir

de la recepción de la solicitud de cancelación de CFDI, la

aceptación o negación de la cancelación del CFDI.

110 2.7.1.38 RMF 2017



Afirmativa ficta

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del

CFDI si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo

anterior, no realiza manifestación alguna.

Para ejercer el derecho a la aceptación o negativa de la

cancelación del CFDI, se tendrá que contar con buzón

tributario.

111 2.7.1.38 RMF 2017



Cancelación de CFDI sin que requiera 
aceptación del receptor

Los contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se

requiera la aceptación del receptor en los siguientes

supuestos:

112



Supuestos que no requieren aceptación del 
Receptor.

a) Que amparen ingresos por un monto de hasta $5,000.00

(cinco mil pesos 00/100 M.N).

b) Por concepto de nómina.

c) Por concepto de egresos. (notas de crédito)

d) Por concepto de traslado. (cartas porte)

113 2.7.1.39 RMF 2017



Supuestos que no requieren aceptación del 
Receptor.

e) Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del 
RIF. (clientes que sean RIF)

f) Emitidos a través de la herramienta electrónica de “Mis 
cuentas” en el aplicativo “Factura fácil”.

g) Que amparen retenciones e información de pagos.

h) Expedidos en operaciones realizadas con el público en
general de conformidad con la regla 2.7.1.24.

114 2.7.1.39 RMF 2017



Supuestos que no requieren aceptación del 
Receptor.

i) Emitidos a residentes en el extranjero para efectos

fiscales conforme a la regla 2.7.1.26.

j) Cuando la cancelación se realice dentro de los tres dias

siguientes a su expedición.

l) Emitidos por los integrantes del sistema financiero.

115 2.7.1.39 RMF 2017



Supuestos que no requieren aceptación del 
Receptor.

k) Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que
enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles,
otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho,
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refiere
la regla 2.4.3., fracciones I a VIII, así como los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas,
ganaderas o pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que para
su expedición hagan uso de los servicios de un proveedor de
certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de la
persona moral que cuente con autorización para operar como
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector
primario.
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Vigencia del proceso de cancelación del CFDI

Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto párrafos del

CFF y Artículo Sexto, fracción I de las Disposiciones

Transitorias del CFF publicado en el DOF el 30 de noviembre

de 2016, en relación con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39., serán

aplicables a partir del 1 de julio de 2017.
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